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PÁGINA WEB INSTITUCIONAL: www.tcc.gob.ec

AL PÚBLICO EN GENERAL SE LE ¡TACE CONOCER QUE, DENTRO DE LA CAUSA
No. 019-2022-PCE, SE HA DICTADO Lr) QUE A CONTINUACIÓN ME PERMITO
TRANSCRIBIR:

“Aae de ,4tehícs.
TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL.- Quito, Distrito Metropolitano, 21 de
febrero de 2022.- Las 14h46.- VISTOS: Agréguese a los autos:

A) Oficio )o. TCE-JVLL-SR-2022-OO -O, de 17 de febrero de 2022, suscrito
por la doctora Consuelito Teran Ca llanes, secretaria relatora del despacho.

B) Ollcio Nro. TCE-SG-OM-2022-0086-O, de 17 de febrero de 2022, suscrito
por el abogado Alex Guerra Troya, rocreario general del Tribunal Contencioso
Electoral

1.- ANTECEDENTES

1.1. Conforme la rayan sentada por ci ceretario general del Tribunal Contencioso
Electoral el 0 de febrero le 222. se recibe en Secretaría General del
Tribunal Contencioso Elecwral. una denuncia por presunta infracción
electoral presentada por el ri1agiser Mario Ruano Collahuazo, Director de la
Delegación Provincial Electorol de SI Oro, en contra de:

A) Doctor JORGE ORLANDO FÁNCHEZ ARMIJOS, REPRESENTANTE
LEGAL DEL PARTIDO IZQUIERDA DEMOCRÁTICA, LISTA 12 EL ORO,
correspondiente a la DiGNIDAD DE CONCEJALES URBANOS DEL
CANTON HUAQUILLAS, correspondiente al proceso electoral Elecciones
Seccionales 2L19 y Eeccóa ¿ consejeros y consejeras del Consejo de
Participaciói: Ciudadana ) Coi1ro] Social.

1.2. Conforme consta en ci Acta de Sarteo No. 010-07-02-2022-SG, del 07 de
febrero de 2022; así como de la i-azón sentada por el abogado Alex Guerra
Troya, secretario general dci ‘l’ribunai Contencioso Electoral, el conocimiento
y sustanciación de la presento causa, identificada con el No. 019-2022-TCE,
le correspondió al doctor Joaquín Viteri Llanga, Juez del Tribunal
Contencioso Electoral.

1.3. El expediente de la causa areó al despacho del doctor Joaquin Viteri

Llanga el 08 de lebrero de 2(22, a las 09h20, en un (01) cuerpo, compuesto

por cincuenta (5U) fojas.

1.4. Con auto dictado el 14 de febrero de 2022, alas 12h36, en mi c»dçz
de instancia dis use:

FR •
PRIMERO: (Co:itenido de La tic, Luncia).- En el término Líe Jhs 29/tas,

II .
contado a parto de la noflj ‘C r)u Id presente auto el den hcLaYte rnogLSlr

SECRLr/u’.IQ/A
.Jcst ¡CicS f 1t 1.(iJt icI cicri,<,crc,cic’X HATOR/A

-
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Mario Ruano Collahuazo, Di: - -clor dv la Delegación Provincial Electoral de El
Oro, AMPLIE Y ACLARE su jan; :ia:

1.1. Cumpliendo con lc’ç tmcrales 3, 5, 6 y 7 del artículo 84 del
Reglamento de Trámites Contencioso Electorales del Tribunal
Contencioso Electoral, esto es:

(...)
3. La rel,’ción clara ij pi. :u de la pirsttitta infracción, con expresión del
lugar, tiempo (horas, día:, ;tes y año) y el medio en que fue cometida.
5. La determinación cf: - iañ causado.

6. Las pruebas en las q:’e s lenta la reclamación o denuncia y/o el
anuncio de las que se prese; irá, en la respectiva audiencia.
7. Señalamiento del lu3ur d:rzde se notificará al presunto infractor

1.2. Aclare e individualicc con arecisión la supuesta vulneración a la
normativa electoral que se nír :)U!1: al presunto infractor.
1.3. Se le recuerda a la cje, rnc (ante que, deberá señalar deforma clara
y precisa el lugar donde se )ro(nlerá a citar a los denunciados, es decir:
ciudad, cantón, provincjc4,_calle principal, secundaria, con su
respectiva nomenclatura, vsi como señalar una referencia que permita
cumplir la diligencia de citaciL.

SEGUNDO: (Documentación) En atención a lo dispuesto en el articulo 260
del Código de la Democracia. en el ritismo periodo de tiempo de (02) dos días:
a) Certifique la fecho de etitsián (le: INFORME DE EXAMEN DE CUENTAS
DE CAMPAÑA ELECTOJ?AL Xu. EXPEDIENTE: SECCIONALES SECaONALES
CPCCS2O1 9-CU-070097, así corno las fechas en las cuales el director de la
Delegación Provincial Electo’ al de El Oro lo recibió; y, si fue notificado al
representante legal del Partirlo Izquierda Democrática.
bj Certij7çiue la fecha en iv que el director de la Delegación Provincial
Electoral de El Oro recibió el INLUNME FINAL DE EXAMEN DE CUENTAS DE
CAMPAÑA ELECTORAL No EXI’EDIEN’JE: SECIONALES SECIONALES
CPCCS2O1 9-CU-07-0097 así como la fecha en que notificado al representante
legal del Partido Izquierda Democrática.
c) Remita en COPIAS cERTIFIcADAS, del medio por el cual se efectuó la
notificación al denunciado, de los actos administrativos emitidos por la
Delegación Provincial Electoral de El Oro.

TERCERO: ncumplimientu).- En caso de no darse cumplimiento a lo
ordenado por este juzgador, se dispondrá el Archivo de la causa, conforme lo
dispone el inciso final del artículo 84 del Reglamento de Trámites Contencioso
Electorales del Tribunal Conle, zcioso Electoral.

1.5. Auto dictado el 17 de febrero de 2022, a las 11h46, por el cual dispuse:

Previo a proveer lo que en derecho corresponda, a fin de precautelar las
garantías del debido proceso, secretaría relatora del despacho oficie al señor
secretario general del Tribunal Contencioso Electoral, a fin de que dicho
funcionario certique si entre el 15 al 16 de febrero del 2022, consta ingresado

JLsi it is cJ(,c u.’’)! i.-c.s cic,rr,ocrrcsc:ics 2
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a través del Sisí cina Informático de Recepción de Documentos Jurisdiccionales
del Tribunal Coatencioso Electoral o en el correo electrónico institucional de la
Secretaria Ge,:eral secretario qeneralfrñce.gob.ec, algún escrito o
documentación por parte del rnagi.cr Mano Ruano Collahuazo, Director de la
Delegación ProL:ncial Electoril de 1 Oro, y/o su patrocinador, abogado Alex
Rocafuerte Portida, refb’reruc a la’ sa No. 019-2022-TCE

1.6. Con oficio Nro. TCE-SG-OM-20 .2-0086-O, de 17 de febrero de 2022,
el abogado Alex Guerra Troya, setetario general del Tribunal Contencioso
Electoral, remite la certificación requerida mediante auto referido en el
numeral antcricr.

Con los antecedentes er’11C5t05 Y nr corr’- S)onder al estado de la causa se procede
con el siguiente análisis.

II.- CONSIDERACIONE 3 JURÍDICAS

2.1. De autos consta el expediente :idmi «Irativo y la dcnuncia presentada por el
magíster Mario Ruano Collahuazo, flirect (le la Delegación Provincial Electoral de
El Oro.

2.2. El 14 de febrero dr 2022, a las 2h2, cicté auto de sustanciación, por el cual
dispuse al dertunciunu: que en el érrr; o de dos días contados a partir de la
notificación del auto acnrc y complete la (nuncia.

2.3. Conforme obra del expedientc, el ref
forma al denunciantr el li de lebre’
marioruanocne.gob.ec y alexrocr füer

do auto fue notificado en legal y debida
de 2022 en los correos electrónicos
flçob.ec.

2.4. Auto dictado el 17 de febrero de 2022 a las 11h46, por el cual dispuse:

Previo a proveer lo ;ie en dereci, o cor
del debido procesrsccretarki relato
general del Tribuna• Contencioso Klect
si entre el 15 al 16 de rebrero d q 20
Informático de Peer ‘e’ ii de Doci neni
Electoral o en el í’rreo clecnánic
secretaria.cjeneral ‘ tce.gob.ec, alg
magisterMorio Rauco Collahuuzo, Din
El Oro, y/o su pat roe redor, aboqodo
No. 019.2022.TCI:

2.5. Con el oficio Nrt. TCE-SG-O .1-2(
el abogado Alex Guerrr aya. SCeI( ro
remite la certificación requerid a u ci ia
indicando que entre el . y 16 dr fe!
referente a la causa.

2.6. De la revisión de expediente, se
MARIO RUANO COLT, IUAZO, DREC
ELECTORAL DE EL (ir O, ha guardado

_Jtj,,.Cicri, s(/Is,• II(

;onda, afin de precautelar las garantias
del despacho oficie al señor secretario

rl, afin de que dicho funcionario certifique
.2, consta ingresado a través del Sistema
s 1lurisdiccionales del Tribunal Contencioso

stitucional de la Secretada General
escrito o documentación por parte del

de la Delegación Provincial Electoral de
lev Rocafuerte Portilla, referente a la causa

2-0086-O, de 17 de febrero de 2022,
eral del Tribunal Contencioso Electoral.
tuto referido en el numeral anterior,
NO ha ingresado docum_ no

icio frente a lo orden o poil( to
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juez electoral mediante auto de ld de bbrcro de 2022, csW es, que amplíe y aclare su
denuncia “en el término de dos dí

2.7. De conformidad con lo dispueso ca ci artículo 84 del Reglamento de Trámites
Contencioso Elector ales del Trjbunai CoFIlcncioso Electoral señala:” Si la denuncio no
cumple los requisito.< previstos, a cxx ci6, de los nvrnrales 5, 7 y 9, lajueza o juez,
antes de admitir a trámite la causa ¡e ¡idaju a ampliai-ia o aclararla en el plazo de dos
días. De no darse co mpitmi uto se (Ja oitoa el archivo (le la causa”.

En virtud de los amecedentes senalnios y las considc; aciones jurídicas expuestas,
se DISPONE:

PRIMERO.- EL ARCHIVO de la piescitc usa, de coicocrmdad con lo previsto en el
inciso final del artículo 84 del Ne2i,.ewnL de Ti-ániitc Contencioso Electorales del
Tribunal Contencioao Electoral.

SEGUNDO.- Una vez ejecutoriado ci escote amo. se (hsuone el archivo de la causa.

TERCERO.- Hágase conocer el cuate ido dci Drescri ato, a:

Al denunciar te magister Mach Ruano Coilahuazo, Director de la Delegación
Provincial Electoral de El Qio. y a sai ;)atroco:ad e. en los correos electrónicos:
marioruano cne.gob.ec y a1cxrocafuerte’cn’.gob.ec.

SÉPTIMO.- Actúe la doctora Coca: li:o ‘1. rán Gavihaes, secretaria relatora de este
despacho.

OCTAVO.- Hágase conocer el corilc:ido del presente auto, en la cartelera virtual-
página web institucEonal www.tce.g aec

CÚMPLASE Y NO’rFÍQUESE.- 1) Da. Joaquin Viren IZnga.- JUEZ DEL TRIBUNAL

CONTENCIOSO ELCTORAL”.

Lo que comunico ;‘ara los fines lcnlea ertincnte:.

CrO CC 22.

JLÁ!-tiCigI Cf(lC. , -.‘‘ cf )CrCS<IC4

)Z
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Certifico.- Quito, D.\I.

SECRET


